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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 7 de marzo de 1947 por el que nombra 
Delegado del Gobierno cerca de la Compañía Telefónica 
Nacional de España a don Felipe Acedo Colunga.

De conformidad con lo -previsto en la Base octava de las 
aprobadas por Decreto de treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis, reguladoras del Convenio entre 
e*l Estado y la Compañía Telefónica Nacional de E spaña, pre. 
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

Nombro Delegado del Gobierno cerca de la Com pañía T e
lefónica N^tcionaíl de España a don Felipe Acedo Colunga.

Así lo dispongo ¡po** el presente Decreto, dado en El 
Pardo a siete de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

DECRETO de 7 de marzo de 1947 por el que se nombra 
Consejero de la Compañía Telefónica Nacional de España, 
en representación del Gobierno, a don Alfonso Criado 
Molina.
De conformidad con lo^ previsto en la Base octava de las 

aprobadas por Decreto de treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis, réguiladoras del Convenio entre 
el Estado y la Compañía Telefónica Nacional de España, pre. 
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

Nombro Consejero de la. Compañía Telefónica Nacional 
d-e España, en representación d el Gobierno, a don Alfonso  
Criado Molina.

Así lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en El 
Fardo a siete de marzo de mil novecientos cuarenta y siete,

F R A N C IS C O  F R A N C O

DECRETO de 7 de marzo de 1947 por el que se nombra 
Consejero de la Compañía Telefónica Nacional de España. 
en representación del Gobierno, a don Francisco Gómez 
de Llano.
De conformidad con lo previsto en la Base octava de las 

aprobadas por Decreto do treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis, reguladoras del Convenio entre 
el Estado y la Compañía 'Telefónica Nacional de ¡España, pre
vio acuerdo del Consejo de M inistros,^

Nombro Consejero de la Compañía Teleíónica Nacional 
de España, en representación del Gobierno, a ̂  don Francisco 
Gómez de 'Llano.

Así lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en\ El 
Pardo a siete de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

{ F R A N C IS C O  F R A N C O

DECRETO de 7 de marzo de 1947 por el que se nombra 
Consejero de la Compañía Telefónica Nacional de España. 
en representación del Gobierno, a don Manuel Martínez 
Franco.

De conformidad con lo previsto en la Base octava de las 
aprobadas por Decreto de treinta y ano de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis, reguladoras del Convenio entre 
el Estado y la Compañía Telefónica Nacional de España, pre. 
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

Nombro Consejero - de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, en representación del Gobiernoj a don Manuel 
M ártínez ¡Franeo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a siete de marzo de mi] novecientos*cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A NC O
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 18 de febrero de 1947 por la

que se declaran cesantes los Carteros

urbanos que se mencionan.

íimo. Sr. : Conformo a lo establecido 
por Decreto de 9 de marzo de 1940 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de) 
día 14) y de acuerdo con lo propuesto 
por V. I.,

liste Ministerio lia dispuesto declarar 
cesantes a don Francisco Rato Amoró>, 
don Carlos García-Olalla Fernández, don 
José 1 afav G;I, don ‘Manuel Alzamora 
Pastor, don Vicente Lucas de Nandín, 
don Rafael Boy Fontelles, don Tomás 
Martín Cativicia y don Juan Andrés ¡Mar
tín, Carteros urbanos de primera clase, 
y a don César Veiga González, don Ra
món Valdivieso Rebolieda, don Angel Mo
reno Miota, dom José Gutiérrez Mateo, 
don León Morales Rojo, don Ginés José 
Bermejo Paredes, don Antonio Galbis 
Baz, don Francisco Figu-eredo Herrada, 
don Benito Andrés García, don Antonio 
Xori Chillerón, don Andrés Rojas Agui- 
ilar, don Gabriel Iglesias Hernández, don 
Miguel Pablos Pinto, don Antonio C a
rretero Moreno, don Juan García Roma
nos, don José Bandera^ Gallego, don José 
Oarmona Fernández, don Antonio iBece- 
rril Maraver, don Amador Casellas Palli, 
don Aurelio Cazorla García, don Manuel 
Lafarga Cabrero, don Clemente Rome
ra Navarro, don José Candeal López, 
don Julio Martín Herrero, don Gerardo 
Martín Hernández, don Raimundo Orte
ga García, don Andrés Vilicia de los 
Ríos, don Manuel Pedregal Feito, don 
José Pipó Aragón, don Ildefonso Pérez 
Pérez, don Justino Gómez Gil Azaña, don 
Angel B. Lozano Perea, don Santiago 
Ezquerra San Vicente, don Vicente Cam
po Martín, don Aquilino Casado Jim é
nez, don Gregorio Bailo Sevilla, don Eu
genio Rodríguez Migallón, don Miguel 
Martínez Marín, don Tomás Vázquez 
Palos, don David López Gandoy, don 
Joaquín Martínez Suárez, don Antonio 
Granados Ariza, don Arturo Villada do 
la Granja, don Venancio del Pozo Ro
dríguez, don Adolfo Villar Alvarez y don 
Angel Gómez de Frutos, Carteros ur
banos de segunda clase, quienes se ha
llan incursos en las prescripciones del 
artículo 49—en relación con el 4 1—del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio dal mismo año, los 
cuales serán bajas en el Escalafón ac
tivo correspondiente..

Lo digo a V.  I . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 18 de febrero de 1947.— 
P. D ., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director general de Correas y 
Telecom unicación.

O RDEN  de 28 de febrero de 1947 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria, de uno a diez años, al obrero 
conductor de cuarta categoría don Ponciano 

Cieza Mier.

Mino. S r , : Visto e'fcscráio de V. L , fe
cha da a y er, en ol que propone el ¡pase 
a la situación de excedencia voluntaria 
de uno a diez años, del obrero conduc
tor de cuarta categoría don Ponciano 
Cieza Mier,

Este Ministerio, teniendo en cuenta el 
informe favorable emitido y de confor
midad con lo dispuesto en el Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, ha tenido s  bien 
acceder a lo interesado y conceder la ex
cedencia solicitada ai obrero conductor 
de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. —

Madrid, 28 de febrero de 1947.— 
P. D ., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Reclutamiento y Personal

 Destinos

O R D EN  de 3 de marzo de 1947 por la 

que se destina a  la Agrupación de M e

hal-las al Ayudante de Oficinas M ili

tares don César Amatría R uiz.

Pasa destinado a  la Agrupación de 
Mehal-las el Ayudante de Oficinas M ili
tares don César Amataría Ruiz, con des
tino en la C aja de Recluta núm. 2, que
dando en la situación prevenida del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4), y 
surtiendo efectos administrativos en la 
revista del presente mes.

Madrid, 3 de marzo de 1947.

DAY.iLA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 7 de febrero de 1947 por la

que se concede la libertad condicional

a cincuenta y ocho penados.

limo Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 9S al 100 del Código Pena! 
y Ley de 23 de julio de 1914, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de MF 
nistros,

Su Excelencia ¿ l  Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bién conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares : Benito Cám ara Mar
tínez, Eudaido Nogué Roixe, Francisco 
Domingo Garrido.

De la Prisión Central de Burgos : 
Francisco Villar Ugido, Jaim e Herrera 
Alcalá, Salvador Muñoz Olmedo, Ma
nuel Royo Ruiz.

De la Prisión Central de C uélla f: Sal
vador Vadell Guevara.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
90 : Antonio IBereciartda Imaz. ¡

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M a ria : Alfonso Ferrer Mallor- 
q u í,' Francisco Engo Plazuélo, Manuel 
Murillo Jodar, Luis Rosado Bardallo.

De la Prisión Escuela (Madrid): Pe
dro de Diego Monje, Fernando Mayorga 
Hernández, Juan Cobps López, Teófilo 
López Hueseas/

De la Prisión Provincial de Almería : 
Juan Morales Martínez, C lara Medina. 
Bueno.

De la Prisión Provincial de Badajoz : 
Juan Tejera Romero, Blas Molina H er
nández, Joaquina Hernández Acosta.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Barcelona: J u a n a ,  Isabel Vicente 
García.

De la Prisión Provincial de Códi» ¿ 
Marcelino Ramírez Moreno.

De la Prisión Provincial de L a  Coru- 
ña : Argimiro Martínez Casares, Arman
do López Hernández.

De la Prisión Provincial de Granada : 
José Caracuel Aguilera, Domingo Mase- 
gosa Martínez, Juan Antonio García 
Martín.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Emilio Perujo Pérez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
C asimiro Sea rano Tirado, Fernando pa-
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net Carretero del Monyor, Alfredo Suá- 
rez Díaz, Angel Pozuelo Montova.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Damián Arellano Tello,

•  De la Prisión Provincial de Las Pal
mas : Nicolás González González^

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca : Antonio Cr-espi González»

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Juan Pablo Pratsj Viguera.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián-: Juan Miguel Lrquiola Tellería.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
cíe Tenerife Aurora Alonso Alvarez/ 
Juan Quesada González, Benigno Acos- 
ta Rodríguez.

vDe la Prisión Provincial de Segovia: 
Pascual del Río Muríoz.

De la Prisión Provincial de Sevilla • , 
¡Manuel Limón Maclas, Manuel Rodrí
guez Corzo.

De la Prisión Provincial de Zam ora: 
Florentino Olivera Gago, Manuel Blan
co Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Enrique Lagunero Muñoz.

De la Prisión Territorial de Yebala, 
Tetuán (Marruecos): Taieb Ben Moha*. 
med Ben Tahar, Mariano Alonso Rodrí
guez.

De la Prisión de Partido de Santa 
Cruz de la Palm a: Juan Martín Acosta.

• ' Del Destacamento Penal de Garganta 
de los Montes (Madrid): Agustín Reche 
Bonil, Jesús Martínez Rubio, Juan Pablo 
Lozano Díaz, Avelino Uanes Delgado, 
Manuel Tavira Rudela, José Alfonso 
UTerná'ndez.

Del Destacamento Penal de Toro (Za
mora) : Pedro González Gínert (procede 
de] de Frésno de la Ribera).

L o  digo a Y .  I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 7 de febrero de 1947. • '

F E R N A N D E Z -C U E S T A

I

.Timo* Sr. Director general, de'Prisiones.

O R D E N  de 14 de febrero de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 

a nueve penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto 17  de diciembre de 1943 
y  Orden ministerial de 19 de enero de 
1944, con tas modificaciones, contenidas 
en el Decreto de 20 de octubre de 1945» 
& propuesta del Patronato Central para 
la  Redención de las Penas por el Traba
jo y  previo; atuendo del Consejo de Mi
nistros, .

Su Excelencia el Jefe da] Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
ei beneficio c(e ¿a libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a ios 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerla a la publicación de la presenta Or
den :

Del Reformatorio de Adultos de A li
cante : Bibiano Morerfilla Sánchez.

De la Prisión Central.de Amorebieta : 
Lorenza Luisa Riera Muñíz.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Gregorio Moreno Núñez.

De la Colonia Penitenciaría del Due- 
so : Emeter 20 García Palacios.

De la Prisión Provincial de Lérid a: 
Lorenzo Rícart Bagué.

De la Prisión de Pártido de Novelda: 
Enrique Poveda Corbi.

Animismo S11 .-Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien cónceder, en atención a los infor-, 
mes emitidos por las Autoridades corres
pondientes, el beneficio de la libertad 
condicional, sin la liberación del destie
rro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reves (Valencia): Juan Antonio 
Nebot Edo.

De la Prisión Provincial de M adrid:, 
Manuel Mellado Hernández, Manuel Ló
pez Aguado.

Lo digo a V . L  para ¿u  conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . L  ¿nuchos años.

Madrid, 14 de febrero de 1947.

F E R N A N  D E Z -C U E S T A  

limo. Sr. Director generad de Prisiones.

O R D E N  de 28 de febrero de 1947 por 

la que se promueve a  la categoría de 

Fiscal municipal de segunda a don 

Francisco Javier Bassols y B assols.

limo. Sr.;: De corfformidad cen lo
dispuesto'en el artíeulo 32 del' Decreto 
orgánico de Fiscales Municipales y Co
marcales, de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a ila categoría de Fiscal munici
pal de seguida, con ej haber ar uai) de 
diez mil pesetas, a  don Francisco Ja 
vier iBassols y Bassols, Fiscal municipal 
de tercera categoría, que desempeña el 
cargo en la Fiscalía del Juzgádo de Bar
celona núm. 1 y demás de su jurisdic
ción, donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole cómo antigüedad 
para todos los efectos la del día S  de di
ciembre de 1946, fecha en que se produjo 
la vacante,' por promoción de don Rufino 
A¿ero Téixidor»

Lo qu  ̂ dig*> & V. L para su conoci
miento y dtmás efectos.

«Dios gu ard e'a V. i, muchos años0 
Madrid, 28 de febrero do ¿947 

P. D ., L  do Areenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 28 de febrero de 1947 por 
la que se promueve a la categoría de 
F iscal municipal de primera a don R u 
fino Ajero T eixidor.

lim o. S*tV* De conform idad con 
dispuesto en c ! ¿rtículo 32 de] Decreto 
orgánico de F iscales Municipales y C o 
m arcales, de 5 de jupo de J945,

Este 'Minisurio ha tánico a bien pro- 
motar a !a categoría de Fiscal municipal 
de primera, con r-1 haber anual de doce 
mil pesetas, a don Rufino Ajero Teixídor, 
Fiscal de segunda categoría que desempa
ña el cargo en la Fiscalía del Juzgado 
de Béjar (Salamanca) y demás de su ju 
risdicción, donde continuará prestando 
sus servicios, asignándole como anti
güedad para todos los efectos ¡la del día S  
de diciembre de 1946, fecha en que Se 
produjo ía vacante, por excedencia de 
don José Marín Monroy.

Lo que digo ,.a V . L  para su congrí* 
miento y CLtmás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos uñas. 
Madrid,. 28 de febrero de 1947.—» 

P. IX, f. de Areenegui.

ll-mo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 28 de febrero de 1947 por 
la que se promueve a don José Alvarez 
Castellanos Rael a Juez comarcal de 
segunda categoría.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesfo en el artículo 61 del Decreto 
orgánico de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
y mover a  ía categoría de Juez comarcal 

de segunda, con el haber anual de 13,000 
pesetas, a don José Alvarez Castellanos 
Rael, Juez comarcal de tercera, que 
desempeña eU cargo ' en el J u2gado de 
Muja (Murcia), donde continuará pres
tando-sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos la del 
día 31 de diciembre último, fecha de D  
vacante, por promoción de don Jaime 
Arias García.

Lo  que digo a V . í. para su conocí- 
miento y d* más efectos.

Dios guaroe a V, I. muchos año9. 
Madrid, 28 de febrero de 1947.-»  

P D., I. de Areenegui. 

lim o .. Sr. Subdirector general de Justi
cia. Municipal,
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O R D E N  de 28 de febrero de 1947 por 
la que se promueve a don Nicolás Pa

la c io s  G a r c ía  a Juez comarcal de se
g u nda categoría.

limo. S r* ; D e coníormidad con lo 
dUpuesto en el artículo Oí dri Decreto , 
^vgánico de 24 de m a y o  de *94 5,

Este (Ministerio ha ten i-o  a  bien pro
m over a  la categoría de Juez comarcal 
de segunda, con el haber anual de 13.000 
peseta?, a  don Nicolás Palacios G arcía, 
Juez comarcal de tercera, que desempe
ña 'el cargo en el Juzgado de Lora del 
R io (Sevilla), donde continuará prestan
do sus servidos, asignándole como anti
güedad para todos ios efectos la del día 
,v6 de noviembre último, fecha de la va
cante, por excedencia de don Agustín 
Manrique de i-aro y del Castillo  O li
vares.

Lo que digo a V . I. para su conoci- 
N miento y  demás efecto-;.

Dios guarde <a V. 1. mucho? años, 
Madrid, 28 de febrero de 1947-—» 

T. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal* 1

O R D E N  de 28 d-e febrero de 1947 por 
la que se promueve a don Mariano 
M aynar Barnolas a Juez comarcal de 
segunda categoría.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo 
dispuesto en e! artículo 61 d d  Decreto 
orgánico de 24 de mayo de 1945,

Este M inisttrio ha tenido a  bien pró- 
m over a  la categoría de Juez com arcal 
de segunda, con el haber anual de trece 
mil pesetas, a don M ariano M aynár Bar- 
noílas, Juez com arcal de tercera, que 
desempeña el cargo en ei Juzgado de 
Epiía (Zaragoza), donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole com o 
antigüelad para todos los efectos la del* 
día 8 de diciembre últim o, fecha de la 
vacante, p o r excedencia de -don Manuel 
Ignacio Señante E?plá.

L o  que d ’go a  V . i. para su  con*>c> 
miento y <hmás efectos.

Dios gu :rde a V ; i . muchos años, 
Madrid, 28 de febrero, de .1947.*^- 

P. IX, i. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal,

O R D E N  de 28 de febrero de 1947 por 
la que se promueve a don ] osé María 
Noriega González a Juez  comarcal de 
segunda categoría.

lim o. S r . : D e conformidad con lp 
dispuesto en el artículo 61 del Decreto 
orgánico de 24 de m ayo de 2945,

Este Ministerio ha tenido a  bien pro
mover a la categoría de Juez comarcal 

. de segunda, con el haber anual de trece 
mil pesetas, a don José M aría Noriega 
González, Juez comarcal de tercera, que 
desempeña el cargo en el Juzgado de 
Peñameliera B aja  (Oviedo), dor^e con
tinuará prestando sus servicios, asignán
dolo como antigüedad para todos ios 
efectos da del día 24 de diciembre último, 
fecha de la vacante, por excedencia de 
don Luis ÓUer Nieto.

L o  que c ig v> a V. 1. para su con c i 
miento y <kmá* efectos,.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de ¿^ 7 . •— 

P  D,. 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia- Municipal,

O R D E N  de 28 de febrero de 1 947 por 
la que se promueve a don Jaime Arias 
García a Juez comarcal de primera 
categoría.

lim o. Sr. : D e conformidad can lo 
dispuesto en el artículo 61 efe i Decreto 
orgánico de 24 de mayo de 1945,

Estef (Ministerio ha tenido a ‘ bien pro
m over a la  categoría de Juez comarcal 
de primera, con ef haber anuid' de 14.000 
pesetas, a don Jaime Arias G arcía, ju ez  
com arcal de segunda, que desempeña el 
cargo en el Juzgado de Villagarcía de 
Arosa (Pontevedra*), donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos ia del 
día 30 de diciembre último, fecha de la 
vacante, por excedencia de don C eles
tino Condieiro Iglesias.

Lo que digo a  V. I. para su  conoci
miento y demás efectos.

Dios guarda ,á V . I. much>s años. 
Madrid, 28 de febrero de j 947.—  

P, IX, I. de Arcenegui.

Lmo. Sr. Subdirector general de Justi
cia  Municipal,,

O R D E N  de  28 de febrero de 1947 por 
la que se promueve a la categoría de 
Fiscal municipal de tercera a don 
Fausto Moreno M oreno.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 d d  Decreto or
gánico de Fiscales Municipales, Com ar
cales y de Paz, de 5 de julio de 1945, 

Este Ministerio fia teñid? a  bien pro
mover a ia  categoría de Fiscal munici
pal de tercera, con el haber anual de 
ocho mil pesetas a don Fausto Moreno 
Moreno, Fiscal comarcal que desempe
ña el cargo en la Fiscalía dej Juzgado 
de Ca'stuera (Badajoz), y  dem ás oe su 
jurisdicción, donde continuará prestando 
§7¿s servicio?, Asignándole com o anti

güedad para todos los efectos la del cUh 
5 de febreio de 1947, fecha de la va
cante, por excedencia de don Gabriel 
Arm as Medina.

Lo que "digo a V . I. para su conoci
miento y  demás electo**.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1947.--# 

P. D.* 1. de Arcenegui.

Lrno. Sr. Subdirector general de Justicia ’ 
Municipal.

O R D E N  de  28 de febrero de 1947 por 
 la que se prom ueve a la categoría de  

f is c a l  municipal de tercera a don  
César Q uintián  N oas.

lim o. Sr..f:j De conformidad con i ó 
dispuesto en ¿1 artículo 32 del Decreto 
orgánico de Fiscales Municipales y  C o 
marcales, de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha tenido a . bien pro
mover a la  categoría de Fiscal m uni
cipal de tercera, con el haber anua} da 
ocho mil pesetas, a  don César Quintián 
Noas, Fiscal com arcal que desempeña 
el cargo en la Fiscalía del Juzgado da 
Orense y  demás de su jurisdicción, don
de continuará prestando sus servicios, 
asignándole c^mo antigüedad para todc^ 
los efecjos la del día 8 de diciembre de 
1046, lecha eñ que se produjo *a vacan
te, por promoción de don Francisca Ja
vier Bassols y BassoJls.

Lo que comunico a V .-I . para su co* 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V . 1. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 2947.—* 

P, p . ,  1. de .Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi* 
cía Municipal.

O R D E N  de 4 de marzo de 1947 por la 
que se nombra a don Tomás Lorenzo 
Hidalgo G arvi Oficial de Sala de la  
Audiencia Territorial de Albacete.

lim o. Sr. : Para dar cum plimiento a  lo 
dispuesto en  la <Orden de 22 de febrera 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la  plaza de Oficial de Sala de la  Audien
cia Territorial de Albacete, vacante por 
excedencia de don DanieJ. M aestre, a  don 
Tom ás Lorenzo H idalgo G arvi, aspirante 
al Cuerpo de Oficiales de Sala de. los 
Tribunales, que se halla  en expectativa 
de destino.- 

L o  que digo ¿a V . T, para gu canecí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años.
M ad rid , 4 de m a r 2 o de 1947.—9 

P  D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr, Director general de Justicia*
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O R D E N  de 5 de m arzo de 1947 por la 
que se promueve a don Aurelio Ba
llesteros Benavides a Juez comarcal de 
primera categoría.

lim o. Sr. : De conformidad con tío dis
puesto en el artículo 61 del Decreto or
gánico de 24 'Üe m ayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a  la categoría de Juez com ar
cal de primera, con el haber anual de 
14.000 pesetas, a don Aurelio vBhlleste- 
ros Benavides, Juez comarcal de segun
da, que desempeña el cargo en 'e l Juzgado 
de Lorca (Murcia), donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole co
m o antigüedad, para todos- los efectos, 
la del día 18 de septiembre último, en 
cuya fecha quedó firme el primer Escala
fón definitivo del'C uerpo.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de níarzo de 1947* —  

P. D ., I. de AroeneguiC ^

lim o, Sr* Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 por la 
que se promueve a don Isidoro Corti
na Carriles a Juez comarcal de pri
mera categoría.

lim o. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 61 del Decreto or
gánico de 24 de mayo de 1945, Sv 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a  la-¿categoría dé Juez com arcal 
de primera, con el haber anual de 14.000. 
pesetas, a  don Isidoro Cortina Carriles, 
Juez comarcal de segunda, que desem
peña tel cargo en el Juzgado de N ava 
(Oviedo), donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad la 

. del día 18 de septiembre último, en cuya 
fecha quedó firm e el primer Escalafón 
definitivo del Cuerpo. ' f

L o que digo a V . I. para su conoci
miento y dem á9 efectos.
< Dios guarde a  V . I. muchos años.

Madrid, 5 de m arzo de 1947.¡—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr, Subdirector general de Justi¿ 
cía "Municipal.

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 por la 
que se promueve a don José Maria 
León Sánchez Garrido a Juez comar
cal de primera categoría.

lim o, S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 61 dél Decreto or
gánico de 24 d e 'm a yo  de 1945,

Este Ministerio ha tenido a  bien pro
mover a la categoría d e ju e 2  comarcal de 
primera, con e l haber anual de *4.000 pe

setas, a don José María Sánchez Garrido, 
Juez comarcal de segunda, que desempe
ña el cargo en el Juzgado de Fuente d« 
Piedra (M álaga), donde continuará pres
tando su sservicios, asignándole como an- v 
tigiiedad pará todos ios efecto^ la del día 
18 de septiembre último, en cuya lecha 
quedó firme primer Escalafón defini
tivo déi C u eip o  

Lo que digo; a V. I. para su conoci
miento y efecto^.

Dios guarde a V. I. muchofe años. 
Madrid, 5 de m a r z o  de 1947.—  

P. D .. 1. de Arcenegui.

firmo. Sr. Sibdirector general ce Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 por la 
que se promueve a don José González 
Palacios y Sáenz de Miera a Juez co
marcal de primera categoría.

limo. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6i del Decreto or
gánico de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a  bien pro
mover a la categoría de Juez comarcal 
de primera, con e] haber anual de pese
tas 14.000 a  don José González Palacios 
y Sáenz de Miera, Juez comarcal de se
gunda, que desempeña el cargo en el 
Juzgado de Santa M aría del Páram o 
(iLeón), donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad 
para todos ¿os efecto^ ja del día 18 de 
septiembre último, en cuya fecha quedó 
firme el primer Escalafón definitivo del 
Cuerpo.

L o que digo a V . L para su conoci
miento y demás efectos. v

Dios guarde a V. I ; muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de *947'—  

P. D ., I. de Arcenegui.

ILmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
■ Municipal.

O R D E N  d e  5 de marzo de 1947 p o r la  
que se promueve a don Francisco 
González Gómez a Juez comarcal de 
primera categoría.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artícuw  61 de] Decreto 
orgánico de 24 de m ayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a La categoría de Juez comarcal 
de primera, con el haber anual de pe
setas 14.000, a don Francisco^ Qonzález 
Gómez, Juez comarcal de segunda, que 
desempeña e i.c a r g o  en el Juzgado de 
Sanlúcar de Barrameda, donde continua
rá prestando sus servicios, asignándole 
Qorno antigüedad para todos los efectos 
la ded día ig  de septiembre último, en 
cuya fecha quedó'firm e el primer Esca
lafón definitivo del Cuerpo,/

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios "guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid, de marzo Uc 1947.—  

P. D .t 1. de Arcenegui.

limo. Sr. 'Subdirector general de Justi
cia Municipal.

i

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 por la 
que se prornueve a don Ramón Már
quez Banqueri a ju ez comarca) de se
gundó categoría.

lim o. s Sr. : De, conformidad co« lo
dispuesto en ej artículo 61 uel Decreto 
orgánico de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Juez comarcal 
de segunda, con el hab^r anual de pe
setas j 3.000, a don Ramón Márquez 
Banqueri, Juez comarcal do tercera, que 
desempeña ei cargo e] Juzgado de 
Osuna (Spviilfjj, donde continuará pres
tando * sus seivicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efecto^ la del 
día 18 de septiembre último, en cuya fe
cha quedó firme el Escalafón definitivo 
ce 1 Cuerpu.

Lo que Lias-lado «a V. I. para su -co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de marzo de 1947.—  
P. D ., í. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal,

O R D E N  de 5 de marzo de 1947 por la 
que se promueve a don Augusto Vidal 
Rivera a Juez comarcal de segunda 
categoría.

limo. S r . : De conformidad con 1° 
dispuesto en. d  artículo 61 del Decreto 
orgánico de 24 de m ayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
m o ver’ a la categoría de Juez comarcal 
de segunda, con el habcT anual de pese- 

. tas 14.000, o don Augusto Vidal Rivera, 
Juez ^comarcal de tercera, que desem
peña el cargo en e\ Juzgado de Manises 
(Valencia), donde continuará prestando 
sus servicios, asignándole como antigüe
dad para todos los efectos la del día j8 
de septiembre último, en cuya fecha que
dó firme el primer Escalafón definitivo 
d»r'l Cuerpo. ^

L o q ie  digo a V . 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 'años. 

Madrid, 5 de \ marzo de 1947.—  
P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 19  de febrero  de 1947 por la

 q u e  s e  a u t o r iz a  a  l a  e n t i d a d  « L a  
Actividad H u m a n ita r ia » , S . A .,  p a r a  
in s c r ib ir s e  e n  e l  R e g i s t r o  c r e a d o  
p o r  e l a rt íc u lo  1.º  d e  la  L e y  d e  14  d e  
m ayo de 1908  para operar en  e l R a m o  
de Entierros.

lim o. Sr : Vista ja petición form u
lada por el Director genera] de «Activi
dad H um anitaria», S. A ., solicitando su 
inscripción en el Registro creado por el 
artículo r/ ‘ de la L ey de 14 de mayo 

, de 190S, con autorización para poder
operar en ai Seguro d e Entierros, para 
lo cual adjunta, además de sus .Estatu
tos sociales, modelos de 'pólizas y tari
fas que se propone utilizar, a s í 'c o m o  
di cu-mentación acreditativa de .poseer 
cien mil pesetas de capital suscrito y 

x cincuenta m ií de desembolsado y justi- 
cante de haber constituido en el Banco 
de España un depósito necesario por va- 

' flor de veinte mil pesetas.
VÍ9tos K>s favorables inform es de las 

Secciones Prim era, Segunda y T ercera  
de ese  Centro directivo y de conform i
dad con la propuesta de V . i . ,

Este M inisterio ha tenido a  bien otor
gar a «La Actividad H um anitaria» su 
inscripción en el Registro creado por la 
Ley de 14 d©. m ayo de 1908, autorizán
dola, para poder operar en el Seguro de 
Entierros, con aprobación de sus E s ta 
tutos sociales, así como de lo§ modelos 
de pólizas y tarifas presentadas, por np 
oponerse jos mismos a  las vigentes dis
posiciones legales y reglam entarias.

Dios guárde a V . I. m uchos a ños. 
iMadrid, 19  de febrero de 1947.—  

P D ., Fernando Cam acho.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahon^>.

O R D EN  d e  19  d e  fe b r e r o  d e  19 4 7  p o r  
la q u e  s e  c o n c e d e  a  la  C o m p a ñ ía   
«Caja N a v a r r a  d e  S e g u r o s  c o n t r a  

Accidentes d el T ra b a jo  A g ro -p ecu a rio » 
la inscripción  e n  e l R e g is tro  c re a d o  
por la Ley de 14 d e  m a y o  d e  19 0 8 , e n  
su artículo 1.º con aprobación de la documen
tación presentada.

limo. Sr. : Vista la petición formulada 
por la «Caja N avarra de Seguros contra 
Accidentes del Trabajo Agro-pecuario», 
con domicilio en Pamplona, solicitando 
su inclusión en el Indioe que el Registro 
tiene para las entidades exceptuadas y que 
establece'el artículo 8.° del Reglamento 
de Seguros de 2 de febrero de 1912, en

relación con el número 2.0 del artículo 3.º 
de la L e y  de Seguros de 14 de mayo 
ele 190S, así cam od a aprobación del R e
glam ento, proposiciones y pólizas de Se
guro Agrícola Industrial . para la cam 
paña de trilla, de Seguros de Asistencia 
Médico Farm acéutica e incapacidad T em 
poral, d e 'seg u ro  de pago de las indem
nizaciones previstas en l a . Ley y R egla
mento de Accidentes del Trabajo  y de 
Seguro Colectivo cíe Accidentes;

Considerando que según la vigente 
Ley de ampliación de * G arantías de 18 

• de marzo de 1944, no quedan excep- 
I tuadas de la Ley m ás q>ie 'las.M utuá- 
j lidades y Montepíos- de Previsión social 

acogidos a la Ley de 6 de diciembre de 
1941, y d et acuerdo con el informe favo
rable de las Secciones Prim era y Técni
co-Juríd ica de esa Dirección General, 
en cuanto a ia necesidad de la inscrip
ción en el Registro que establece el a r
tículo i .°  de la L ey  de 14 de mayo de 
190S, y aprobación del Reglamento^ pro

posiciones y pólizas presentadas,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la inscripción a la «Caja Navarra de Se

guros contra Accidentes del T rab ajo  
Agro-Pecuario» en el Registro creado por 
la Ley 14 de mayo de 1908,. en su 
a*tículo j .° y la aprobación del R eg la 
mento, proposiciones y pólizas^ por aju^- - 
tarse a ¡a s Leyes vigentes y disposicio
nes reglam entarias.

Dios guarde a -V. I. muchos años.
Madrid, jq de febrero de 1947.-*- 

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Seguros 
! y Ahorro. 

Rectificación  a la O rden de 1.º de m arzo 
d e  1 9 4 7  p o r  l a  q u e  s e  a p r u e b a  la  
d is t r ib u c ió n ,e n tre  la s  D ip u ta c io n e s  

de r é g i m e n  c o m ú n ,  d e  l a  s u m a  d e  
30.000.000 d e  p esetas a  q u e  se  re fie re  
el D ecreto de 3 1  d e  e n e ro  ú lt im o .

Ifabiéndoso padecido error, en la inser
ción d ^  la. citada Orden, se^jfcctifica a 
continuación en la forma s igu ien te :

En la casilla del total recaudado en 
1946 figura como cifra total de da m is
ma la de 307.806.724,41 pesetas, debien-' 
de constar da de 307.886.724,41 pesetas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  d e  
2 4  d e  fe b re ro  d e  19 4 7  p o r  la  q u e  s e  
c o n c e d e  a  la  e n t id a d   « A . L a p e ir a  
Litograf Española, S. A.», autorización 
para importar, en régimen de admisión 
temporal, hojalata en blanco, sin obrar, 
y  chapa negra para la c o n stru c ció n  
de envases con destino a la exportación.

Exorno. S r . : V ista la instancia d iri
gida a e ste 'M in iste rio  por don Adolfo 
iLapeira M eliveo, Gerente de la entidad 
«A. Lap eira  L ito g ra f Española, S . A .», 
establecida en la callp de G óngora, 
número 2 , de M álaga, entidad dedicada 
a  la fabricación de envases m etálicos, 
en la  que solicita autorización para  im 
portar, en régim en de adm isión tem
poral, hojalata en blanco, sin obrar,.. y  
chapa negra, para la 1 construcción de 
envases d© conservas de (pescados, fru
tas,. aceitunas y aceité de oliya, que en 
Su \d ía  ' serán  exportadas, y  habiendo 
señalado la Aduana im portadora, como 
asim ism o las A duanas exportadoras, e 
indicando al propio tiempo el lugar 
©n donde ha de efectuarse la  tran sfor
mación.;

V isto  el inform e que s© ha em itido, 
favorable a  la  referida petición ;

Resultando que con referencia al mismo 
no se ha producido reclamación alguna 
dentro del plazo regí amen t^rioj

Considerando q u e la admisión tem 
poral, que se solicita se .basa en otras de 
carácter tipo otorgadas ¡por diferente®, 
disposiciones en v ig o r ;

Considerando que habiéndose som e
tido el oportuno expediente a conoci
m iento '-del O rganism o al que re g la 
m entariam ente corresponde em itir su 
inform e, ha dictam inado en sentido 
favorab le a  lo so lic itad o ; , 

Considerando que se/ lia  dado exacto . 
cum plim iento a Cuanto prescribe la 
L ey  de* 14 de abril de 1888 y  el R e g la 
mento para su aplicación de 16  de agos
to de 1930, como asim ism o a  lo dispues
to. en el Decreto-Ley de 30 de agosto 
de 1946,

E ste  M inisterio, de conform idad con 1 
lo propuesto por la  Dirección ~ General 
de Com ercio y Política Arancelaria^, ha 
resuelto d isp on er: .  v

i . °  S e  autoriza a  la  entidad «A. (La- 
ipeira L ito g ra f E sp añ o la , S. A.», esta
blecida en la calle d e ’ Góngora,^ núm e
ro 2, de M álaga, dedicada a  ¡a  fahri- ( 
caeió.n de envases m etálicos para  im t 
iportar con carácter perm anente, en ré
gim en de adm isión tem poral, h o ja lata  
en blanco y chapa negra, sin obrar, 
para la construcción ¿ e  * eavaáes des
tinados a Ja exportación de conservas.

2 .0 - L a s  importacipnes de estas pri
meras materias §e realizarán (por el 
puerto de Málaga, cuya Administra
ción principal de Aduanas se conside
rará como matriz a todo®  tos efectos 
reglamentarios g*ev*aidoe, dobj^ndo te-
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' nerse en cuenta, paja  Ja oportuna 
contabilidad, que en la hojalata y cha- 

; pa destinadas al litografiado no se 
apreciará merina alguna en sus manu
facturas y . sí un aumento <ie 0,30 por 
:í00 por el decorado y barnizado; es de
c i r  que cien k os de hojalata y chapa 
exportada en estas condiciones equi
valen a 99,700 kilogramos de las im
portadas sin obrar, Las merm as de 
fabricación correspondientes a W» ma
terias primas destinadas. ax la construc
ción de envasesVserá la del 5 por 100, 
"según lo ' establecido para concesiones 
similares. 'Las exportaciones de Jos en
vases conteniendo conservas las podrá 
realizar por los puertos de Málaga y 
Cádiz, “ ( x

3.0 Todá la documentación de Adua
nas se presentará a  nombre de la en
tidad Concesionaria, debiendo constar 
en las declaraciones de importación el 
régimen d© admisión bajo cual se 
im portan las mercancías, y en las fac
turas de exportación se anotarán todos 
los" antecedentes precisos para la cancela-

\ pión de las obligaciones presentadas.
V 4.0 tf^a fabricación, cromolitografia

do o transformación de la hojalata y 
chapa en envases, -habrá de realizarse 
en la propia fábrica, d© la entidad so- 

 ̂ licitante, establecida en la calle de 
(ióngora,' número 2, de Málaga.

5.0 La entidad beneficiaría de esta 
admis'ón queda obligada a la presta
ción de garantías suficientes a  ^espon-

• der del pago de. los derechos de aran
cel de la hojalata y chapa im portadas, 
según lo que determina el artículo cuarto 
del Reglamento .de  Admisiones Tem
porales, debiendo ingresarle en firme 
los derechos del 5 por 100 que se re
conocen como- m erm a de fabricación 
de los envases. ^ r

6.° La presente concesión queda con
dicionada, á  que la "transformación de 
la hojalata y chapa/ importadas y sus 
consiguientes reexportaciones, sé reali
cen precisamente dentro del - pfiazo de 
dos años, <1 partir de la fecha de las 
respectivas importaciones.

7.0 L a concesión se autoriza bajo 
el régimen fiscal de inspección y se 
•ejercerá por funcionarios del Cuerpo 
pericia) d e Aduanas..

Si0 El beneficiario de esta .autoriza
ción queda, obligado al cumplimiento 

: de las disposicibnes sobre licencias de 
importación y exportación '' establecidas 

' para estos comercios.
9.0 Por el Ministerio de Hacienda se 

dictaráíí las normas complementarias 
referentes a  las formalidades que de-

- fberán cumplirse en los despachos de 
importación y reexportación y durante 
el proceso de transformación1 indus- 

, 'fcriáí, as í como para la práqtiqa los

servicios correspondientes al desenvol- 
vijniento de la concesión.

1L0 que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde’ a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1947.

SUANZES

Exorno, Sr. M inistro de Hacienda e 
limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE  EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 4 de febrero de 1947 por la
que se nombra Vocal del Patronato del
Monasterio de San Cugat del Valles
(Barcelona), a don Santiago Rocamora.

*
límo. S r . : Vacante un puesto de Vo

cal en el Patronato del Monasterio de 
San Cugat del Vallés (¡Barcelona), por 
fallecimiento de don José Peray M akh, 
que tan intensamente' patentizo su inte
rés por este Monumento, es necesario 
sustituirle por quien reúna las condicio
nes necesarias para tan señalado cargo.

En su consecuencia, a propuesta del 
Patronato y previos los asesovamiéntos 
pertinentes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en la vacánt^ del s^ñor Peray, a  lion 
Santiago Rocamora, coleccionista de an
tigüedades y protector del citado Monas
terio. . ’

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.-

Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de febrero de 1947,
JBAÑEZ MARTIN,

ORDEN de 11 de febrero de 1947 por 

la qué se dispone continúe en su cargo 
de Director de la Escuela-Práctica de 
Cerámica de Manises durante el pre
sente curso don Manuel Gonz ález 

M artí.

limo. Sr. : Conforme cóñ la pfOpuesta 
formulada pr- el Claustro de Profesores 
de la Escuela-Práctica de Cerámica d®
Manises,

Este Ministerio ha acordado que con
tinúe durante d  • présente curso de Di
rector de la  indicada E scuda don Ma
nuel González M artí/ *

, Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años* 
Madrid, 11 o© febrero d© 1947,

IBASEZ MARTIN

Lino. Sr. Director general de Bellas Ar«

ORDEN de 19 de febrero de 1947 por 
la que se gratifica a  don Osmundo 
Laguna Serrano, Practicante de M e
canoterapia, Departamento de Farma
cología y Terapéutica de la facultad  
de Medicina de la Universidad de Ma
drid.

I
limo. Sr. : En aplicación del nuevd 

crédito consignado en e¡ captulo 1 .u, ar
tículo 2.u, grupo 2.u, concepto único, sub- 
Ct .nccpio j 1, ]jara gratificar al Practi- 
cante de Mecanoterapia del Departa
mento de Farmacología y Terapéutica 
ce, la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid,

Este Ministerio h a  dispuesto que a 
partir del pi mero de enero últimos© 
acredite a don Osmundo Laguna Serra
no, actúa] funcionario que viene desem* • 
penando provisión a Irm-me la plaza ex- ¡ 
presada, gratificación anual de 4.000 
pesetas, con cargo ai] crédito* presupuesta
rio citado, debiéndole extender por el 
Rectorado?, de la Universidad la corres
pondióme diligencia de aum ento en el 
nombramiento dq interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios guairde a V. I. muchos 
(Madrid. 19 <ie febrero de 1947.

n ix n v k  z a s v a i
limo. Se. Director general de Enseñanza 

Universitaria. •

ORDEN de 21 de febrero de 1947 por 
la que se aprueba el Proyecto de Re
glamento para la Escuela Especial de  
Tejidos de punto de Cánet de Mar 
elevado por la Excm a . Diputación Pro
vincial de Barcelona.

limo. ¿ r . : Elevado por la Excma. Di* 
putación Provincial de Barcelona 61 pro* 
yecto de Reglamento para la Escuela Es
pecial de Tejidos de punto de Canet de 
Mar, en cumplimiento <íe la Norma sex- 

1 ta  de la Orden ministerial de 11 de ene
ro de 1945 (BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO del 24), x ’ \

Este Ministerio ha  resuelto lo , si* 
gu íen te: . .

Primero. Se aprueba el mencionado 
proyecto <le Reglamento para la Escue
la Especial de '^ejidos de punto de Ca
net de Mar, previas las modificaciones 
que. se  expresan ;

í
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a.) El artículo quinto quedará redac

tado a s í: «La Escuela Especial de Te
jidos de punto será regida por un Patro
nato, cuyo Pleno estará compuesto de 
Presidente, V i c e presidente, Secretario, 
Tesorero, Contador, Inspector Jefe, Di
rector de la Escuela y tañeos Vora.les co
mo la Diputación considere necesarios 
proponer al Ministerio y .éste acepte, a 
fin de que en dicho Patronato figure una 
representación de todas -las zonas de Es
paña donde existan núcleos importantes 
da la industria del tejido de punto’ F i
gurarán, además, como Vocales del Pa
tronato un representante del S. E . U., 
otro de la Obra Sindical de Formación 
Profesional y erro del Ayuntamiento de 
Canet *de Mar. Los cargos de Director 
de 5a Escuela y Secretario de! Patronato 
sé procurará que coincidan en una mis
ma persona.»

b) El articulo sexto quedará redacta
do a s í : «El Pleno delegará de modo per
manente en una Junta Ejecutiva, com
puesta por e! Presidenta, Vicepresidente, 
Contador, Tesorero, Inspector Jefe, cua
tro Vocales, Secretario, Director de la 
Escuela, representante del Ayuntamiento 
de Canet de Mar y representante del 
S. U. Esta Junta Ejecutiva se re
unirá, por -lo menos, una vez al mes.

El Director general de Enseñanza Pro. 
fesionul y Técnica y el Rector de la Uni
versidad de Barcelona presidirán las ve. 
vSiones, por razón de su cargo, si asistie
ren a .ellas.»*

c) EL artículo1 noveno se redactará 
a s í : «Los Nombramientos y, en su caso, 
remociones del Vicepresidente, Secreta
rio, Inspector-Jefe 5’ Director de la Es
cuela corresponden al Ministerio de Edu
cación N acional; los de los representan
tes de la Obra Sindical de Formación 
Profesional, S . E . U. y  Ayuntamiento

' de,Canet de Mar, a los Organismos res. 
pectivos. Los restantes incumben a  la 
Diputación Provincial.»

d) El artículo 11  dirá a s í: «Las fun- 
. clones de Contador, Tesorero y Secreta

rio dd Patronato son las propias de su 
jcargo respectivo.

E l Secretario servirá de nexo en las 
relaciones normales entre la Escuela y 
el Ministerio de Educación Nacional.»

,€) / El ‘ artículo 77 quedará redactado 
en la forma siguiente: «Con arreglo al 
número cuarto de la Orden ,ministerial 
de 11 de enero de 1945 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  del 24), el Minis
terio de Educación Nacional, a través 
de la Dirección Genefail de Enseñanza 
Profesional y Técnica, ejercerá las fun
ciones inspectoras de las enseñanzas en 
la Escuela. • '

Estas funciones se IJevarán a cabo :
a) Por Inspectores permanentes*

b) Por Inspectores extraordinarios.
U nos y otros serán nombrados y se

parados libremente por la Dirección Ge
neral, quien designará también al que, 
de entre dos Inspectores permanentes, ha. 
ya de ejercer la jefatura de la Inspec
ción. Esta Jefatura representa, ante la 
Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica, la unidad del Organis
mo fi?eali2arb>r.»

1) E l articulo 78 será modificado en 
su letra d), redactándose ésta del si. 
guiente m odo: «Le corresponderá, sin 
perjuicio de la superior decisión del Mi
nisterio, a través de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica, 
la aprobación de los planes de estudios 
y prácticas, textos, programas, cuestio
nario, horarios y cuantas modificaciones 
de carácter pedagógico se pretendan in
troducir en la enseñanza, sin cuyo re
quisito no tendrán validez.»

Segundo. Por 'la Exorna. Diputación 
Provincial de Barcelona se procederá a 
la redacción definitiva dei' Reglamento, 
mediante las modificaciones de los ar
tículos que se han mencionado, en las 
formas que para cada uno de ellos se 
Retallan.

Tercero. Queda facultada esa Direc
ción General para dictar ijas disposicio
nes pertinentes a la ejecución del R e
glamento, en tocio aquello que se fa 
culte de este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 1  de febrero de 19 4 7 »

ÍB A N E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,.

O R D EN  de 26 de febrero de 1947 por la 

que se nombra Secretario del  

Instituto Nacional de Enseñanza Media de 

Aranda de Duero a don Demetrio I gle

sias Vacas.

Itfmo. Sr. : A propuesta del Director 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de A randa de Duero, V de acuerdo 

i con lo dispuesto en la Orden de 23 de 
septiembre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario .del Centro mencionado 
a don Demetrio Iglesias Vacas, con la 
gratificación señalada en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo tercero, 

* concepto único, subconcepto quinto del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento,.

 Lo digo a V . I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años,* 
Madrid, 20 de febrero de 1947.

1B A R E Z  M A RTIN

limo. Sr, Director general de Enseñar*. 
. z-a Media-, ,

O R D E N  de 28 de febrero de 1947 por la  
que se anuncia a concurso de traslado  
la cátedra de  « G eografía  e H istoria», 

v a c a nte en el Instituto Nacional de E n
señ anza Media de Puertollano.

lim o. S r . : Vacante en el Instituto Na
cional do Enseñanza Media de Puerto- 
llano la cátedra de «Geografía e  .Histo
ria»,

Este  Ministerio, con arreglo a  lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  do 7 de junio), ha.resuelto que 
la mencionada cátedra sea anunciada 
•para su provisión a concurso de trasla
do, que es el que corresponde entre Ca
tedráticos numerarios de la asignatura 
mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apártalos del artículo tercero d d  De
creto de 5 do septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a  las instrucciones 
que publicará e*a Dirección general.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años* 
Madrid, 28 de lebrero de 1947. *

IB A N E Z  .M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ADMINISTRACION' CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación en
tre Secretarios de Juzgado de Primera  
Instancia e Instrucción, de categoría 
de entrada, las Secretarías de dicha 
categoría que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en la  
v Orden de S de jujiio de 1945, dictada en 

uso de la autorización concedida por el 
Decreto de 2 de marzo de dicho año, so y 
anuncian pa-a su provisión en el turne# 
de traslación, entre Secretarios de juz-< 
gado de Primera Instancia o Instrucción' 
de categoría de entrada, las' Secretarias 
judiciales de dicha categoría que a cqn-. 

'[ tinuación se relacionan:
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SECRETARÍA T urno
F echa d e  LA

VACANTE

 

C ausa  de  LA vacante

L illo  ........ ..................................
A iberique ..................................
A ycra  ........................
Bol taña ................. .........
C arb allo  ..................... ............
Sos del R ey C a tó lic o  ...
M ieres ......................................
C o lm en ar .................................
N ules ........................................
C a n g a s  de O nís , ................
B ecerrea .....................
O rg iv a  ................................. .T
Aya-m onte ................................
B and e ........................................
V inaroz ............... . ....................
C am p illo  ........ .......................
P o la  d e  Sievo  ...................
V itigud in o  .............................
M antilla  .......................... ........
A lm azán ............................
C ariñ en a ........ r:................. ...
Pu en te del A rzobispo 1
ALburqucrque ......................
Seo  de U rgél ......................
Je re z  de lo s ' C a b a lle ro s, i
B ek n o n te  ................................
Led esm a ..................................
A gred a ....................................

, 0
1

; 2.0
í '

2.^
i t.°
i o . 0

l.°
; í *°; ■> 0

i 2 '
O O

2 ,r'
' 2 .1 1 '

. I

i . I-0 
1 2.°
í 2*°
i 2 °
i i.°

1.°
i 2.°

2.°
2 .°
2.° i

11 opíubre 194 b 
2S nov. 1946 ... 
17 eúeiy 1947 ... 
*7 enero 1947 
17 enero 1947 
17 enero 1947 ... 
17 enero 1947 ... 
17 enero 1947 ... 
17 enero 1947 ... 
31 enero 1947 ... 
31 «ñero 1947 ... 
31 enero 1947 ... 
31 enero 1947 .... 
3¿ enero 1947 ... 
31 enero 1947 ... 
31 enero 1947 ... ! 
31 enero 1947 . . . 1 
31 enero 1947 ... i 
31 enero 1947 ; 
31 enero 1947 ... j 
31 enero 1947 ... i 
31 enero 1947 ... . 
7 febrero 1947.; 

.14 febrero j 947 - ■ 
14 febrero 1947 ¡ 
14 febrero 1947.J 
14 lebrero 1947, j 
14 febrero 1947. :

!
¡ Declarada desierta tumo i.°. 
i Defunción D. Rafael Benítez. 

Exceden. D. Jesús Fernández. 
Defunción D. Fausto ArnaJ.
Prom D. Domingo Gramo. 
Pivm. D. Pascual García.
Prom. D. José Ortiz.

1 Prum. D. Antonio Rivera.
Prom D. Aníbal Vidal.

; Trfisi. D. Joaquín Alvarez. 
Decorada desierta turno i.°. 
Idem id. 

i Trasl. D. Aufeliano Guglieri.
| Trasl. D. Antonio López, 
i Declarada desierta turno i.° 
Trasl. D. José Martín.

1 Trasl. D. Román Rodríguez., ¡ 
Tras] D. Rufino Sánchez.
Trad . D. Tomás Gutiérrez. 
Declarada desierta turno 1.®

1 ídem id.
Excedencia D. Emilio Esteban 
Idem D. Jesús Cortinas.
Tra’d D. Ramón García. 
Declarada desierta turno 1.® 
Iceir. id.
Idem id. #  
ídem *íd.

Los Secretarios aspirantes presentaran 
sus instancias en 3a Secretaría de Go
bierno de la Audiencia Territorial a que 
corresponda e!¡ Juzgado de que son ti- 
rulares, dentro jíe  veinte días natu
rales siguiente ai de la publicación del 
oresenm anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

Los Secretarios que residan fuera de 
ja Península presentarán sus instancias 
<;n la Audiencia Territorial correspondien
te, la cual comunicará por telégrafo las 
peticiones qu<G se hubieren formulado 
ante ella-, sin perjuicio de cursar opor
tunamente ias solicitudes.

Las Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán a este 
Ministerio las instancias de los aspiran- 
tes, dentro do los diez días siguientes al 
del vencimiento del plazo señalado para 
la presentación de solicitudes.

Madrid, 4 ck marzo de 1947.—E] Di-*
rector genera!,’ M Marisca! cié Gante.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de industria

Concediendo prórroga por enfermedad a 
don Angel Lago Huertas.

Vista la instancia dei Ingeniero tercero 
del. Cuerpo d- Ingenieros Industriases, 
afecto, a esta Delegación de Industria, 
don Angel Lago Huertas, que solicita 
una primera prórroga /de licencia por en
fermedad, a cuyo electo acompaña el c«)- 
frespondieuie certificado médico ;

Vistos lo> artículos 63 y 64 del Regla
mento orgánico de 17 de noviembre 
de 1931 y ci informe preceptivo del Con
sejo de Industria,

Esta Dirección Genera] ha tenido a 
bien conceder a don Angel Lago Huartas

una primera prórroga de un mes; a la li
cencia por enfermedad que le fué conce
dida, con medio sueldo, y que se contará 
a partir del d i ’ j 4 dd  corriente me> <• 
febrero.

Lo que comunico a V'. S. para su co
nocimiento, traslado al interesado y de
más efectos B

Dios guardr a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1947*— P. el 

Director genera: de Industria, José Gar
cía Usanu.

Sr; lngc-nierr Jefe de la Delegación de 
Industria de Zamora.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL 

Subsecretaría 
Jubilando al Portero Manuel García  

Lafuente, por cumplir la edad reglamentaria. 

limo. § r . : En ejecución de lo que
previene el artículo único de la Ley de 
27 de diciembre de 1934, 1

Esta Subsecretaría ha resuelto declarjfr 
jubilado, con el haber que por c la s iír  
cación le corresponda, a Manuel G ar
cía Lafuente, Portero de los Minis
terios civiles con destino en la Univer
sidad de Santiago, el cual cumple ía edad 
reglamentan^ el día de hoy, , fecha en 
que deberá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. 1 . muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1947-— El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr.^ Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Jubilando a Portero Nicolás Román 
Sánchez, por cumplir la  e d a d   
reglamentaria.

ilmo. Sr.*: En ejecución de lo que
previene el artículo úfiieo de la Ley dé 
27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por ~cD^ 
sificación le corresponda, a Nicolás Ru
ma n Sánchez, Portero de los Ministe
rios Civiles cor destino en el Instituto 
de . Poníeri ada. el cual cumple la-edad 
reglamentaria el día de hoy, fecha en 
que deberá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. 1 . muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1947.— E] Sub

secretario, Jesú* Rubio

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia dG ''Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos a los aspirantes 
q u e  se citan al concurso-oposición 

de varias plazas en la Escuela de Medicina 
legal.

Finalizado el plazo ti jado por el artieu- , 
lo 17 del Decreto de 18 de >e>ptíembre de 
L>3 5 >

E sta  Dirección Genera l hace publico lo 
s iguiente  :

1 * Que G Tribunal que juzgará el 
concurso-oposición anunciado para la pro
visión de varias plazas en la Escuela de 
.Medicina legal, convocadas por Ordenes 
de i¿ de octubre v ib de (noviembre de 
1946 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  del 12 de .noviembre y 9 de di
ciembre del misino año), con la modifica
ción a que alude la de 16 de diciembre 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
dei 7 de enero de 1947), 110 sufrido
modificación.

2.0 ' So declaran admitidos definitiva
mente, a las plazas que se indican, los 
aspirantes siguientes :

Jefe de Sección de Medicina Social : 
Don Regino Saldaña Dehesa.

Auxiliar de Toxicología : Don (Bonifa
cio Pign Sánchez-Moratc y don José Blas 
de la Cruz.

A u xiiar de Tan ato logia médico-legal: 
Don Antonio Fernández Martín, don Jfosé 
González iBernal, don Modesto Martínez 
Piñeiro y don José Molina Caballero.

Auxiliar de Identificación : Don Ma
nuel Casas y Ruiz del Arbol^don Fran
cisco Ladrón de Guevara y González y 
don Juan de Lasa y Adaro.

Auxiliar de Biología médico-legal : Don 
José Pérez de Petmto y Alonso Martínez.

Auxiliar de Clínica médico-legal: Don 
José Luis Tena Núñez, don Juan Moral 
Torres y don*’Jerónimo Iborra García. „ 

Ayudante de Química legal : Don Gui
llermo Tena Núñez^

Ayudante de Radiólogo: pon Manuel 
Casas y Ruiz del Arbol y don Daniel Or
tega Lech uga; y

3.0 Que en cumplimiento dc¡l párrafo 
«egundo del artículo 13. del ^Reglamento 
de 25 de junio de 1931, contesta misma 
fecha' se remiten ai señor Decano de la 
Facultad de Medicina de la Universidad
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de ¡Madrid los expedientes para que el 
Presidente dd Tribuhal pueda convocar, 
para su práctica, el concurso-oposición.

Madrid, 19 de febrero de 1947.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar,

Dirección General de Enseñanza 
Media

D ictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de la cátedra 
de « Geografía e H istoria», vacante en 
el Instituto N acional de Enseñanza  
M edia de Puertollano.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Puerto- 
llano la cátedra de «Geografía e Histo
ria», ‘que ha <|« proveerse por concur- 
*0 de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes; és
tos, en las condiciones que impone la 
•Ley de u  de septiembre de 1931.

Él orden dé preferencia de los aspi
rantes será el que es/tablece el artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
ele 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio por conduc
to y con el informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa- 
jnente dentro del plrzo improrrogable 
ue treinta días, desde el siguiente al de 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO. Los 
Directores de los Centros darám cum
plimiento a lo 'dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber re
clamado su expedición. Los eclesiásti
cos deberán justificar autorización expre
sa de su respectivo Prelado (Orden de 
27 de octubre <je 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 28 de febrero de 1947. El
Director general, Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocatoria de concurso para la  provi

sión de una plaza, de P rofesor en la  
Escuela de Capataces Facultativos de 

M inas y Fábricas M etalúrgicas de 

M anresa.

Debiendo ampliarse en una plaza de 
Profesor la plantilla existente en la E s 
cuela de Capataces (Facultativos de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas de Manre- 
sa, pomo .consecuencia dé la iniciación 
en el presente curso de nuevas ense

ñanzas de la carrera, y toda vez que la 
plantilla inicial fué establecida -después 
de la creación de la misma para la 
atención de las inmediatas necesidades 
de organización del Centro y desarro
llo de las enseñanzas del primer año,

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisión, por concurso, do 
dicha plaza, con arreglo a lo dispues
to en la Orden ministerial de '3  de 
septiembre de 1940, Decreto de 17 de 
octubre del mismo año y Orden de 27 
de octubre de 19^2, pudiendo optar a 
la misma los Ingenieros subalternas en 
situación de supernumerarios © aspiran
tes a ingreso en el Escalafón del Cuer
po Nacional de Minas.

La remuneración de esta plaza se 
efectuará con cargo a las subvenciones 
de la Escuela, sin que el Estado ad
quiera sobre ella compromiso económi
co algun'o, de acuerdo todo ello con el 
párrafo tercero de !a Orden de 27 de 
octubre antes dtada.

Las solicitudes irán dirigidas! ai ilus- 
t-ríslmo señor Director general de En
señanza Profesional y Técnica, acom
pañando los documentos y justificantes 
de los méritos que puedan alegar, den
tro del plazo de treinta días naturales, 
a  contar del siguiente al de la publica, 
ción de este anuncio ein el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 25 de febrero de 19^7.—El Di
rector general, Ramón Fe «reír o.

Anunciando concurso-oposición a  una pla
za de Profesor titular d e  «Econom ía  
política y Legislación industrial» y «O r
ganización y  Contabilidad de Em presas  
Industriales», vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Establecim ien
to de B ilb a o .
De confortnidad con io prevenido en 

el artículo sexto del Decreto de ly 'd e  
octubre de 1940, por el que se regula 
ei régimen de selección del Profeso
rado de las Escuelas de Ingenieros C i
viles, y de acuerdo con la Orden de 19 
de febrero actual,

Esta Dirección General anuncia nue
vamente a concurso-oposición la provi
sión en propiedad de la iplaza de Pro
fesor titular de «Economía Política y 
Legislación Industrial» y «Organización 
y Contabilidad de Empresas Industria
les», vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales, Establecimien
to de Bilbao, haciéndose constar que, 
por hallarse eñ estudio la reorganización 
de las enseñanzas de esta Escuela, la 
denominación de la cátedra que so pro
vee es la señalada, sin perjuicio de que, 
en tanto no se acuerde aquélla, el que 
fuese nombrado tenga a su cargo las 
énseñanzas que a la denominación ac
tual corresponden.

La citada vacante se halla dotada 
com el sueldo de entrada en el Escala
fón de Profesores titulares que se 0^8- 
na en el presupuesto del Ministerio de 
Industria y Comercio, disfrutando, ade
más, de los emolumentos y demás gra- 
f i fijaciones que! figuran en el de Edu
cación Nacional para el Profesorado de 
dicha Escuela.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins

tancias eñ Ministerio Educación 
Nacional en/ el plazo de sesenta día# 
naturales, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente 
convocatoria en e¡ BO LETIN  O FICIA L 
D E L  ESTADO, acompañando la si
guiente documentación;

a) Título profesional de Ingeniero 
Industrial o copia autorizada kl-e>l mismo.

b) Certificación de haber sido depu
rado, si así procediera, o de su ac
tuación política y social en relación con 
ei nuevo Estado español.

c) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas Ia dis
ciplina objeto del concurso.

d) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los mé
todos de enseñanzas que s»e propugnan.

e) Relación de las actividades pro
fesionales de los aspirantes y méritos 
aducidos, debidamente justificados, acre
ditando que llevan, por lo menos, -cin
co áños de ejercicio libre de la profe
sión.

f) Indicación bibliográfica y juicio 
-crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más ade
cuados pará servir de guía o de con
sulta de las énseiianzas a q u e 'se  re
fiera.

g) Recibos acreditativos de haber 
abonado los derechos establecidos por 
Real Oixlen de 12 de marzo d^ 192S y 
Orden de 13 de mayo de 1940, o sea:i 
setenta y cinco pesetas en metálico por 
derechos de oposición y diez, en igual 
forma, por formación de expediente, le* 
cuales deberán ser satisfechos yen la 
Habilitación de este Ministerio.

E l presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos cuarto y quin
to del Decreto d« 17 de octubre de 1940 
citado, y en lo no previsto en los mis
mos se aplicarán las normas del De
creto de 14 de enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 de febrero de J947. —El 
Director general, Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a l H eredam iento de Aguas 
de San  F elipe  y Costa de La iraga  para 
alum brar aguas en el barranco de M o
ya y Barranquillo  de C igala , en  tér
m ino de G uía y M oya (Las Palm as).

Visto el expediente incoado poieel He
redamiento de Aguas de San Felipe y 
Costa de Lairaga para alumbrar aguas 
en ol barranco de Moya y Barranquillo 
de Cigala, en término de Guía y Moya 
(Las Palmas), asunto en el cual ha infor
mado el Consejo de Obras Públicas,

Esle Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por didhq Cuerpo consulti
vo, ha resuelto autorizar las obras de 
alumbramiento de aguas subterráneas en 
el barranco de Moya y su allueníe, Ba
rranquillo de Cigala, comprendidas en 
los términos de Moya y Guía, de la isla 
de Gran Canaria, solicitadas por don Ma
nuel Hernández Martín, en representa- 
cin, como Presidente, dél Heredamiento
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de Aguas de San Felipe y Costa de L a i- 
raga, con desuno a riegos de sus propie
dades, con las condiciones siguientes :

 Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecio suscrito por el ingeniero 
de Minas "don Jo»é ¡Morales Tophorn y 
íechado en Las Palmas de Gran Canaria 
a  2 de octubre de 1942, en cuanto aio se 

. oponga a las presentes condiciones, que
dando autorizada la Jefatura de Obras 
Públicas de Las Palmas, para introducir 
o aprobar las modificaciones de detalle 
que crea convenientes y que no afecten 
;.i las características de la autorización, 
en cuyo caso habría de incoars'e nuevo 
expediente.

2.ª Antes de comenzar Has obras debe
rá el concesionario ingresar en la Caja 
General de Depósitos la cantidad de tres 
mil' (3.000) pesetas, importe del 3 -por 100 
del presupuesto real de las obras en te
rrenos de dominio público, en calidad de 
fianza definitiva <a responder del cum
plimiento de es*a:s condiciones, siendo de
vuelta, una vez aprobada por tía Superio
ridad, el acta de reconocimiento final de 
¿as obras.

3 .ª Las obras comenzarán dentro del 
plazo de cuatro meses y terminarán en el 
de cuatro anos, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación de esta auto
rización en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

4.ª  L a  inspección de las obras, así 
como su conservación v vigilancia, es
tarán a  cargo de la Jefatura de Obras 
Públicas de Las Palmas, cuyos gastos 
serán de cuenta del concesionario, el 
cual viene obligado a  dar cuenta a aque
lla entidad oficial del principio y termina
ción y cuantas incidencias ocurran en el 
transcurso d-e la ejecución .de las obras 
y en su conservación durante su puesta 
en servicio.

Terminadas las obras se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acta en 
¿a que conste el caudal alumbrado, el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas y de las disposiciones vigentes, no pu- 
diendo el concesionario utilizarlas para su 
servicio hasta que dicho documento haya 
sido aprobado por la Superioridad,

5.a Los trabajos se realizarán con 
arreglo a los buemos principios de la 
construcción ; los productos Me las exca
vaciones serán depositados en sitios y  
forma que no perturben el régimen de 
las aguas ni perjudiquen a particulares, 
y  el concesionario, bajo su responsabili
dad, adoptará Jas precauciones . necesa
rias para la seguridad de las obras.

6.a Se concede esta autorización a 
perpetuidad, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio qe tercero, siendo res
ponsable el concesionario de los daños y 
perjuicio? que con motivo de las obras 
o servicios puedan arrogarse durante*su 
utilización.

7 . ª  Se autoriza !a ocupación de los 
terrenos de dominio público que para Ja 
ejecución de das obras considere necesa
rios la Jefatura de Obras Públicas de 
Las Palmas.

8.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes relativas a pro
tección a la industria nacional, legisla
ción social y cuantas d^ carácter fiscal y 
de cuaiquier orden administrativo rijan 
actualmente o se dicten en lo sucesivo 
que le sean aplicables.

9.a Caducará esta autorización por in
cumplí míenro de úna cualquiera de las 
condiciones señaladas, y en los casos 
previsto? por las vigentes disposiciones, 
precediéndose con arreglo a !os (trámites 
marcados en la Ley de Obras Pública* 
y  .su Reglamento,

Y  habiendo aceptado el Heredamiento 
interesado las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone ja  vigente Ley del Timbre,s que 
queda unida al expediente, de orden dd 
Excmo. Sr. (Ministró lo comunico para 
su conocimiento, el del Heredamiento y 
demás efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial)) de la ¡provincia.

Dios guarde a V. S. muchos.años.
Madrid, 19 ¿e  febrero de 1947.— El Di

rector general, Francisco G ard a de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
 Las Palmas.

CONSEJO DE ESTADO 
Secretaría General

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Letrados de Consejo de Estado

Considerando admitidos a la  práctica de 
los ejercicios de esta oposición a los 
aspirantes que se relacionan.

De conformidad con lo ’ dispuesto en 
los artículos 4S y 53 del Reglamento de 
este Consejo, eí Tribunal- lia acordado 
considerar admitidos a,la práctica de los 
ejercicios de oposición, para la provi

sión. de las plazas a que se refiere la 
ampliación de convocatoria de 8 de fe- 
brero del corriente, publicada en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  <Fi 
10 del mismo mes, y en razón a Ha con
currencia de los requisúo? exigido? pa
ra la nfisma, a los opositores que se
gún el orden do presentación de instan
cias a continuación se expresan:

1. D. Manuel Acedo-Rico y Sernprún*
2. D. Francisco Guardiola Torres.
3. IX Pedro Miguel González-Ouijanq

y González de la Pena.
4. D. Angel Samper García, \
5. IX C arlos Guembe Despoux.

'o. D. Florencio Valenciano Almoyna,
7. D. Antonio Carro Martínez.
8. D. Carlos Manuel Fernández-Shaw 

’ y Baldasano.
9. D. Ricardo Gómez-Acebo Santos,

10. 1.). Manuel Alonso Olea, 
it.. i). jor*ge Jordana Fuentes.
12. IX José Luis Villar PaVisi.
33. D. Eduardo García de En-tezría y4 

Martí nez*Car ande.
14. D. Manuel Peláez Nieto.
15. D. Jo *c . Clavero Núñez.
i d . 1). Angel Díaz de la R iva.
^7.' D. Antonio García Pablos.
is. IX Francisco Delgado y Delgado.
10 D. Ignacio Blázquez Salso,
20. D. Jesús «Florentino Fiíeya Alvares*
2 1. D. Carlos Dibildos Olivera.
22. D. Gabriel Gonzálvez Aguado.
2 ;. I), Jaime de Aguilar y Otermln.
24. D. José  M aria Hernández Sampe-

layo.
25. D . lEduardo Calderón So 'a .
26. IX José Antonio López Huerta,
27. IX Pedro Tenorio .Marías.
28. D. Juan Antonio Rózpaie Pellico*
29. ÍX Fernando Tam és Seminario*
30. IX Enrique Toral Peñaranda,
3^/ D. Carlos Iglesias Selgas..
32. D. Ju lio  Delicado Montero-Ríos,.
33. D. Migueil Montero Puerto.
34. D. Salvador Soler Serra.
35. 1 ). José  Beltrán de lleredia y C as-

.taño,
36. D. Gabriel do la Puerta y Chávarri*
37. D. Tom ás Barreiro Rodríguez. 

Asimismo, a la vista de la documen
tación presentada por los restantes opo
sitores, ha acordado considerarles admi
tidos sólo con carácter condicional y a 
reserva de que ha>ta el día 20 de marzo 
del corriente, inclusive, presenten en la 
Secretaría General del Consejo, y duran
te las horas de oficina, los documentos 
acreditativos de los extrerqos que a con
tinuación se expresan en cad a  u n o  d e  
aquellos casos:

N U M . NOMBRE Y APELLIDOS D O C U M E N T O S

. 3 * p .  Jesús Lalinde Abadía
t

Cartilla militar 0 certificado sobre cumplimiento de sus deberes militares. Certi
ficación de buena conducta, expedida por la Autoridad municipal.

39* D. Juan Ignacio Tena Ibarra Cartilla militar 0 certificación sobre cumplimiento de sus deberes militares. Cer
tificación negativa de antecedentes penales. Certificación de buepa conducta, 
expedida por la Autoridad municipal.

¡ jo . D. José  Luis Ponce de León ... Certificación acreditativa de adhesión al Régimen Nacional. \

L a  falta de presentación de estos do
cumentos, tal corno se especifican y se
gún resulta d? la convocatoria publica
da en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  número 41, de jo  ¿e  febrero

de 1947, producirá automáticamente la  
exclusión de dichos opositores, sin deffe- 
cho a reclamación alguna a partir del 
mencionado día 20 de marzo actúai. > 

íLo que para conocimiento dé ¡os in

teresados se hace público en Madrid a  
6 de marzo de 1947.—^  Secretario del 
Tribunal, Jaim e Guasp.—V.? B .0, el Pre
sidente. Emiilio. de palacios.


